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Guayaquil, 29 de enero de 2020 

Sr. Arq. D. 

Fernando Javier Añazco Campoverde 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía 
denominada CAGG-LANDMARK PROMOTORA INMOBILIARIA S.A., 

celebrada el 29 de enero de 2020, tuvo el acierto de designarlo PRESIDENTE, por 
el lapso de CINCO AÑOS. Con este nombramiento, usted tendrá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual 

y además las facultades señaladas en el Estatuto Social de la misma. 

El Estatuto Social vigente de la compañía CAGG-LANDMARK PROMOTORA 
INMOBILIARIA S.A. consta en la escritura pública que autorizó el Notario 

Duodécimo de Guayaquil cl 29 de enero de 2020. 

Atentamente, 

  

INMOBILIARIA CAGG S.A. 

Accionista Fundador 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido designado, según 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 29 de enero de 2020 

    
Arq. Fékxnando Añazco Campoverde 
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EL 
REGISTRO MERCANTL GOBIERNO 

GUAYAQUIL DE TODOS 
Dr 

  

NUMERO DE REPERTORIO:5.525 
FECHA DE REPERTORIO:04/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:58 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Febrero del dos mil veinte queda inscrito: 

1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: CAGG-LANDMARK PROMOTORA 
INMOBILIARIA S.A., junto con NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a 
favor de CARLOS ALBERTO  GENCON  GUAMAN; y, 

NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 

mencionada compañía a favor de FERNANDO JAVIER AÑAZCO 
CAMPOVERDE de fojas 14.553 a 14.570, Libro Sujetos Mercantiles 

número 2.46(.- 

ORDEN RAZNUMORD 

UE 
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AULA 1 

ADENA 

Guayaquil, 13 de febrero de 2020 

REVISADO sor! 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, És de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo estáblecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacionat de Registro de Datos Públicos. 

06178761 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030   
 



 


